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Año 1939

tosírlDtión para la capitai

Número suelto 25 céntimos

Un año. ......, , . . 33*50 pesetai
Seis meses.... .... 17*50 >

Tres Id ......... .9 $ .

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS 'ESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Isla adyacentes, Canarias y territorios de i rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veitre días de. su nromuigación.

Se entiende hecha la promulgación el dn en que termíne la inserción de la ley rn la 
Gacata-.=iXrt. l.° del Código Civil),=lnmedi; amonte que los Sres. Alcaides y Secret; rio» 
reciban este Bo1 ztin dispondrán que se fije m ejemplar en el sitio de costumbre, d.nde 
permanecerá hasta el recibo del n mero giguie ite.~L.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar 1< s números de erce-BoisTiN, coleccionador or
denadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de ceda año.

EDICTOS OE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PA8TI0ULAH» A SESENTA Y CINCO CENTROS LINEA

tolmón gara ftiri de li taWl

Un año........... 36 péwtít
Seis meses...... . ... 18*50 »
Tres Id............. 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares

La Delegación Provincial de Or
ganizaciones juviniles se ha diii 
gido a este Gobierno civil pidiendo 
su apoyo para lograr .que los Ayun
tamientos de esta provincia, al 
igual que los de otras de España, 
lleven a sus presupuestos para 
1940 una consignación destinada 
a subvencionar a la entidad referi
da, en >1 desarrollo de una serie 
de proyectos <le importancia sin
gular, que. afretan a la formación 
cultural, i eligiosa,.militar, depoiti- 
v?. y patriótica de más de 11 000 
jóvenes que integran la Organiza
ción.

El simple enunciado de estos fi
nes releva de todo comentario en
caminado a justificar el motivo, 
teniendo este Gobierno la seguid - 
dad de que todos los Ayuntamien
tos, penetrados del deber en que 
se encuentran de prestar ayuda 
económica, encaminada a lograr 
que los hombres del mañana, que 
han de tener a su cargo ia gober 
nación del Estado, posean una. for
mación en todos los órdenes que 
sea garantía del cumplimiento del 
programa a desarrollar por el nue> 
vo Régimen implantado a toda cos
ta, votarán la consignación indis
pensable.

Burgos 27 de noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria.

El gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente ai día 21 del 
actual, número 325, aparece el si
guiente Decreto riel Ministerio de 
la Gobernación:
Reduciendo el impuesto de 

Subsidio al Combatiente.
«La amplitud de los licénciamien

tos acordados, a partir de la victo
riosa terminación de la Campaña, 
ha disminuido, en cantidad apre

ciable, las atenciones cubiertas con 
el fondo del Subsidio a las familias 
de los combatientes. Si no han 
producido una minoración más vo
luminosa, ello se debe a la protec
ción que el Estado dispensa a los 
desmovilizados por medio del Sub
sidio a ios ex combatientes.

Desea el Gobierno que, al alivio 
de las cargas atendidas con el fon 
do de los Subsidios, siga un bene 
fíelo inmediato- en favor de quie
nes, mediante los recargos y recur
sos constitutivos del fondo, vienen 
contribuyendo a su formación. En 
este sentido decreta la desgrava- 
ción tota! de los artículos alimenti
cios consumidos en régimen fami
liar; disminuye en términos consi
derables el gravamen sobre otros 
artículos y servicios, y, por medio 
de un reajuste de tipos, atiende fi
nalidades de más amplio carácter.

La compresión de las fuentes de 
ingreso exige el perfecto rendi
miento de los recargos subsisten
tes. A ello se dirige el refuerzo de 
las disposicioiié^ de tipo sanción.i- 
dor, cuyo sentido se acentúa con el 
firme propósito del Gobierno de 
mantener la más rigurosa discipli
na en todos los aspectos de la vida 
social.

Finalmente, se simplifican los or
ganismos gestores del .Subsidio con 
vista a impedir una innecesaria 
multiplicidad de caigos, aseguran 
do, también, la cooperación de ele 
mentos más habituados al ejercicio 
de las prácticas administrativas. •

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO:
Artículo primero. Queda en sus

penso la vigencia de los artículos 
«séptimo» y «octavo» del Decreto 
de veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y ocho. Texto re
fundido. En tanto lio so restable z
ca la obligatoriedad'de los mismos, 

i el fondo de! Subsidio a las familias 
1 de los combatientes y del Subsidio 

a los ex combatientes, establecido i 
este último por Decreto de dieci
séis de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, se formará con los 
siguientes recursos;

I. Recargo del veinte por cien
to sobre:

a) El precio de venta de toda 
clase de tabacos.

b) El precio de venta de las an
tigüedades, joyas, alhajas y obje
tos. de oro, plata y platino, salvo 
que estos últimos tengan carácter 
científico; objetos artísticos o de 
lujo y tapices S'e exceptúan los 
objetos comprendidos en este apar
tado adquiridos por entidades ofi
ciales para formar parte de sus mu
seos o colecciones.

c) El precio de las ventas y 
consumiciones en los Cafés, Bares, 
Confiterías y establecimientos si
milares.

Quedará exenta, tratándose de 
Confiterías, la venta de artículos 
cuyo precio, por unidad, no exceda 
de veinticinco céntimos de peseta, 
o de ocho pesetas cuando se ven
dan por kilogramos y se adquieran 
¡rara ser consumidos fuera del es
tablecimiento.

d) El precio de las comidas y 
consumiciones en los Hote'és o 
establecimientos análogos clasifi
ca los de lujo o de primera clase, 
A, cuando no integran pensión 
completa, en los Restaurantes si 
mi'ares; y de las consumiciones 
ex raórdinarías en los Hoteles, 
pendas, Pensiones y Hospederías 
de categoría inferior a la anterior- 
m nte señalada.

Se entenderá,. a estos efectos, 
como consumiciones extraordi
narias, las que excedan de una 
co inda compuesta de entremeses, 
dos platos y un postre.

r) El precio de la entrada a los 
Cinematógrafos, Salones de Baile,; 
Espectáculos públicos donde se 
ci aren apuestas de cualquier clase, 
y Espectáculos teatrales de Varié- 

\ dados, Revistas o géneros ai.iá- 
legos.

f) El precio de las ventad de 
perfumes y productos de tocador, 
exceptuados los dentífricos y ja
bones que no sean de lujo.

g) El precio de los servicios 
distintos del arreglo ordinario de la 
cabeza y afeitado, que se presten 
cu las Peluquerías de señora o ca
ballero.

h) El precio de las ventas de 
artículos precisos para la práctica 
de cualquier juego o de los depor
tes definidos en el Reglamento.

i) Sobre el precio de venta de 
■los aparatos radio-receptores, fo
tográficos, los accesorios de ellos 
y material de fotografía.

II. Recargo del quince por cien
to sobre el precio de entrada a las 
corridas de toros, novillos o espec- 
tácu'os de carácter taurino; espec
táculos deportivos o de circo, y de 
cualquier otro índole teatral que, 
sin ser ópera, drama, comedia o 
zarzuela, ni estar comprendidos en 
el caso del apartado o) del grupo I. 
tengan una finalidad estricta de 
mero pasatiempo.

III. Recargos de! diez por cien
to sobre:

a) El precio de venta de los 
muebles especificados cu el Regla
mento para la ejecución del pre
sente Decreto.

b) El precio de las ventas de 
vehículos automóviles, salvo aque-

. líos que su adqujreute adscriba de 
manera directa a un uso de carác
ter industria!; de las motocicletas y 
bicicletas no incursas cu igual 
exención, y de los accesorios y 
piezas de recambio precisos para 
todos los objetos materia de este 
apartado.

c) El precio de los servicios de 
coches-camas y coches salón que 
exploten las Compañías ferrovia
rias o las que se dediquen a dicho

-objeto industrial.
(1) El precio de las ventas de 

café, té, cacao, vinqs y licores, 
vendidos en los establecimientos 
de cualquier clase para su consu
mó fuera de ellos.
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e) El precio de venta de los ar
tículos de juguetería cuando exceda 
de veinticinco pesetas.

IV. Recargo de cinco por ciento 
sobre el importe de los servicios 
urbanos de taxi.

V. Recargo del dos por ciento 
sobre las cantidadescruzadas en las 
apuestas que tengan lugar en los 
hipódromos, frontones o estableci
mientos semejantes.

VI. Donativos hechos con dedi
cación especial al fondo del Sub
sidio.

Vil. Tasa especial sobre los jue
gos en los establecimientos públi
cos o de recreo.

VIH. Multas impuestas por in 
fracción de las disposiciones regu
ladoras de los Subsidios,

Artículo segundo. Se declara, 
asimismo, en suspenso, el artículo 
sexto, texto refundido del Decreto 
de veinticinco de abril de mil no-' 
vecicntos treinta y ocho. Los sub
sidios regulados en él s-rán abona
dos, en lo sucesivo, por los órga
nos normales del Subsidio con car
go a los fondos constitutivos de 
éste.

Artículo tercero. Quedan sirpri - 
midas, en las capitales de. provin
cia, las Comisiones locales a que 
hace referencia el artículo «duodé
cimo» del Decreto de veinticinco 
de abril de mil novecientos treinta 
y ochó. Sus funciones serán asu
midas por las (.'omisiones provin
ciales respectivas. ■

Las Comisiones de las restantes 
capitalidades del Municipio, esta
rán integradas por un Jefe y un Se
cretario, designados, ambos, por el 
Jefe deda Comisión provincial de 
que aquéllas d>pendan, habiendo 
de recaer la designación en perso
nas con ejercicio de algún cargo 
público y residentes en el domici
lio de la Comisión. En defecto de 
quienes reunan tai cualidad, el 
nombramiento deberá recaer en un 
vecino propuesto pm el Goberna
dor Civil, previo informe del Jefe 
provincial del Movimiento.

Artículo cuarto. Corresponde al 
Ministro de la Gobernación la alta 
inspección y vigilancia para asegu
rar el cumplimiento de las disposi
ciones dictadas en orden a los Sub
sidios.

La gestión de los servicios se ■ 
llevará a cabo por la Dirección 
General de Beneficencia y Obras 
Sociales, la Inspección General y 
las Comisiones provinciales y loca
les.

Las Autoridades de todo orden 
cooperarán a la acción de estos 
Organismos, proporcionándoles los 
datos que precisen, comunicándo
les las informaciones que sobre la 
marcha de los subsidios posean y 
prestándoles el debido apoyo a sü 
actuación.

Los Inspectores del Subsidio ten
dían, a todos los efectos legales 
procedentes, la consideración de 
ag ates de la Autoridad.
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Artículo quinto, La infracción 
de las normas reguladoras del Sub
sidio será sancionada con multas 
de veinticinco a quinientas pesetas, 
cuando del hecho no se derive de
fraudación ai fondo, y de cincuenta 
a cinco mil pesetas cuando se dé 
esta circunstancia. Esta última pe
nalidad coexistirá con la obliga
ción de reintegrar la cantidad efec
tivamente defraudada o en que se 
calcule el imporle de la defrauda- 
ción*

Si el défraudador aceptare el re
sultado del acta levantada por la 
Inspección y no fuere reincidente, 
además del reintegro anterior, ven
drá obligado a satisfacer una multa 
que en ningún caso será superior a 
la quinta parte de la cantidad de
fraudada.

Las multas por defraudación son 
compatibles con las sanciones de 
orden penal en que haya podido in
currir el infractor por rehabilitación 
de talones usados, falsificación de 
los mismos o cobro de su importe 
sin haber hech > entrega de ellos al 
adquirente, consumidor o usuario 
de los artículos o servicios sujetos 
al pago del Subsidio.

Las Comisiones provinciales y 
locales responderán civilmente al 
fondo del subsidio de cuantos pa
gos indebidos dispongan,"bien con
cediendo subsidios a personas sin 1 
derecho a ello o bien abonándose
los en cuantía improcedente.

Todas las responsabilidades de
finidas en este articulo exceptuadas 
las de orden penal, serán declara
das y coi regidas por la Dirección 
General de Beneficencia y Obras 
Sociales y hechas efectivas en pro
cedimiento administrativo de apre
mio.

Contra los acuerdos del Centro 
directivo imponiendo sanciones su
periores a quinientas pesetas, ca
brá recurso de súplica ante el Mi
nistro de la Gobernación.

Articuló sexto. Es publica la 
acción dirigida a promover el casti
go de las defraudaciones cometidas 
en perjuicio del fondo de los subsi
dios, ya consistan en la indebida 
concesión o negativa de ellos, ya 
en la no exigencia o pago de los 
recargos.

Los denunciantes particulares 
tendrán derecho a una participa
ción del veinte por ciento sobre 
las multas hechas efectivas cuando 
el descubrimiento dé los hechos 
sancionarlos se deba a su inter
vención y aportasen todas las prue
bas necesarias para su total escla
recimiento. En otro caso, su parti
cipación será reducida a la mitad.

En las multas impuestas por la 
acción de los Inspectores corres
ponderá a éstos igual participación 
del veinte por ciento.

Con el diez por ciento de-todas 
las multas ingresadas en el fondo 
de los subsidios, serán atendidos 
los gastos de todo orden impuesto 

PROVINCIA DE BURGOS

por el funcionamiento de la Ins
pección General.

En principio, el desempeño- de 
los cargos en las Comisiones pro
vinciales y locales es de carácter 
honorífico y las funciones burocrá
ticas se proveerán, preferentemen
te,, con cumplidoras del Servicio 
Social de la Mujer. Por vía de ex
cepción, podrán acordarse com
pensaciones económicas a los Je
fes y Secretarios de las Comisio
nes, cuando la extensión o .inten
sidad de sus trabajos hicieren jus
ta esta medida; de modo igual, ca
brá acordar gratificaciones al per
sona! bur ciático si, por no existir 
disponibles cumplidoras del Servi
cio Social, hubiera de acudirse a 
otras personas obligadas a rendir 
servicio durante un espacio consi
derable de la jornada de trabajo.

La Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales dictará 
los acuerdos expresados en el. pá
rrafo precedente.

Artículo séptimo. La recauda
ción del fondo dedos subsidios se 
llevará a cabo mediante la entrega 
de talones al consumidor, adqui
rente o usuario de los objetos, pro
ductos o servicios sujetos al re
cargo.

Dichos talones serán d stribui- 
dos en series acomodadas a Jos 
grupos y apartados* del artículo I, 
y llevarán dentro dé cada una, el 
número correlativo de numeración.

Los industriales quedan obligados 
a proveerse de la cantidad de aqué
llos necesaria para atender al vo
lumen probable de sus industrias, 
durante una semana como mínimo. 
A tal efecto, deducirán la oportuna 
declaración ante la Comisión local 
respectiva, que se les facilitará 
junto con una factura donde conste 
la clase, serie.y número de los en
tregados. Será considerada como 
defraudación la posesión o entrega 
de efectos distintos a los relacio
nados en las correspondientes fac
turas de entrega.

No obstante lo anteriormente 
dispuesto, seguirá efectuándose en 
su forma actual la percepción del 
•recargo sobre la venta de tabacos.

Las Comisiones provinciales fa- 
ciltiarán a las locales de ellas de
pendientes los talones que precisen 
para atender la recaudación de los 
subsidios durante un mes. A su vez, 
la Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales podrá asumir 
el suministro de talones a las Co
misiones provinciales, o facultar a 
éstas para que se provean de ellos 
directamente. En todo caso, la ad
quisición se efectuará mediante 
concurso público, anunciado con la 
debida antelación cu los periódicos 
oficiales.

Articulo adicional primero. El 
presente Decreto empezará a regir 
el dia uno de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve. Desde 
esta fecha se aplicarán las desgra 
vaciónos dispuestas en el mismo y 

dejarán de considerarse como re
cursos propios de los subsidios el 
cincuenta por ciento del «Plato úni
co» y el importe íntegro del dia se
manal «Sin postre», pasando a for
mar parte del Fondo de Protección 
Benéfico-social y siendo suprimida 
la obligación impuesta por el se
gundo.

Igualmente, en la fecha referida 
se modificarán las Comisiones lo
cales, quedarán refundidas con las 
Comisiones provinciales respecti
vas las radicadas en las capitales 
de provincia y tendrá lugar el paso 
del régimen ordinario de! Subsidio 
de los satisfechos por las Cámaras/ 
de Comercio c Industria.

Artículo adicional segundo. Que 
da autorizado el Minisiro de la Go
bernación para trásferir al Fondo 
de Protección Benéfico social la to
talidad o |>arte de los saldos so
brantes del fondo de Subsidio al 
Combatiente.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.-Año de la Victo- 
ria. = FRANCISCO FRANCO. =El 
Ministro de la Gobernación, Ra
món Serrano Suñer »

Lo que se hace público en este 
peí iódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 27 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial de! Esta
do», correspondiente .al día 15 del 
actual, número 319, aparece la si- 
-guiénte Ley de la Jefatura del Es
tado:

Haberes del Clero.
«El Estado español, consciente 

de que su unidad y grandeza se 
asientan en !<>s sillares de la Fe 
Católica, inspiradora suprema de 
sus imperiales empresas," y desco
so de mostrar una vez más y de 
una manera práctica su filial adhe
sión, a la Iglesia, así como de re
parar al propio tiempo la inicua 
expoliación de que los Gobiernos 
liberales hicieron de su patrimonio 
al consumar aquel sacrilego des
pojo, que uno de nuestros más in
signes polígrafos denominó «in
menso latrocinio», se propone por 
esta Ley rendir el tributo debido al 
abnegado Clero español, coopera
dor eficacismo de nuestra victorio
sa Cruzada.

Tributo de justicia por otra parte 
que España entera reclama, y su 
Gobierno se complace en promul
gar, como una expresión de la gra
titud nacional para esc Clero admi
rable, encarnación vigorosa de las 
más altas cualidades de la raza, que 
en tan señalada ocasión supo es
piritualizar aun más la gloria de 
nuestras m inas con el ejemplo de 
sus virtudes heroicas, como nunca 
destacadas por la barbarie de quic- 



llCs en su odio a todo, lo verdade 
ramcnte español y católico hala
ron en las cercanías de nuestros 
altares sus victimas preferidas

En este sentido se establecen en 
esta Ley las dotaciones que para 
obligaciones eclesiásticas consig- 
naba el último Presupuesto gene
ral del Estado de la Monarquía.

‘ En.su virtud',
DISPONGO:

Artículo primero. A partir del 
(]ia primero del corriente mes, se 
restablece en el Presupuesto del 
Estado, con las modificaciones 
que a continuación se expresan, 
|as dotaciones necesarias para sa
tisfacer los haberes.del Clero Ca
tedral, Colegial, Parroquial y Con 
ventual, con arreglo a las asigna
ciones que a cada categoría se 
atribuyeron en el Presupuesto de mil 
novecientos treinta y uno, así como 
las correspondientes asignaciones 
de material.

Articulo segundo. La partida 
que, bajo el epígrafe de «Semana
rios y Blibiotecas», figuraba en el 
Presupuesto de mil novecientos 
treinta y uñó, será' aumentada en 
un millón de pesetas.

Igual aumento experimentará la 
que, bajo el epígrafe de «Obras y 
Alquileres», se destinaba a la repa
ración ordinaria de Templos.

Para el estudio de los proyectos 
de construcción y reparación de los 
templos devastados a consecuen
cia de la guerra, se destinará una 
partida de cincuenta mil pesetas.

Artkido tercero. Por el Minis
terio de Hacienda se habilitará un 
crédito extraordinario, en cuan
tía que no podrá exceder de la su
ma de la sexta parte de da consig
nación atribuida a las expresadas 
atenciones en el Presupuesto de 
mil novecientos treinta y ano y de 
los aumentos indicados en el ar
tículo anterior, destinado a satisfa
cer ios haberes y dotaciones de 
material de que se hace referencia 
en el artículo primero.

Artículo cuarto. Se faculta a ¡os 
Ministerios de Justicia y Hacienda 
para dictar las disposiciones nece
sarias para la aplicación de esta 
Ley.

Artículo quinto. Queda dero
gada la Ley de seis de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro deno
minada de haberes pasivos del Cle
ro, cuya efectividad se declara ter
minada el treinta y uno de octubre 
del año en curso.

Disposición transitoria. A los 
sacerdotes mayores de setenta 
años que ejercían cargo eclesiásti
co en once de diciembre de mil no- 
v- cientos treinta y uno y figuraban 
en el Escalafón formado en cum
plimiento de la Ley de seis de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro 
así como a los mayores de sesenta" 
ycitíco años, que hallándose .en 
¡guales condiciones se encuentren 
actualmente imposibilitados para el 
ejercicio de aquél, se les reconoce 
el derecho a percibir los dos ter

3BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

cios de la dotación correspondiente 
al mencionado beneficio.

Así lo dispongo por la presente 
Ley dada en Madrid a nueve de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.=Año de la Victo
ria ^FRANCISCO FRANCO.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 27 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobbbnadob,

Antonio Almagro.

El Comandante del puesto de la 
Guardia civil de Quisicydo", con fe 
cha 23 del actual, me comunica, que 
a unos vecinos de Homillalastra, 
de aquella demarcación, Ies han 
desaparecido del Monte de Raá, 
término de Cornejo, las siguientes 
caballerías: una yegua de cuatro 
años, pelo negro, hocico rojo y de 
seis cuartas de alzada; un cabillo 
de cuatro años, capón, pelo casta
ño, paticalzado de dos extremida
des, lucero y de cinco a - seis cuar
tas de alzada, y,una yegua.de sie 
te años, roja y de seis cuartas de 
alzada, y con un potro de quince 
meses, con pelo castaño.

Lo que se. publica en este perió
dico oficial, para que quien sepa 
su paradero, lo comunique al Co
mandante del Puesto de la Guardia 
civil de Quisiccdo.

Burgos 27 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria..

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA 

Venta de árboles frutales

oídena, a partir del día 27 del ac
tual, la entrega a oferta oblígalo 
ría, en los Almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo, de las cantida
des disponibles para la venta de los 
cereales para piensos y legumino
sas, dándose un plazo quetermi 
nará el día 15 de diciembre para 
dicha entrega o previa oferta, que
dando entendido que sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar, 
las entregas u ofertas no. efectua
das dentro del plazo señalado, su
frirán la disminución de precio que 
se indicó antciiormente.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional Sindicalista.

Buigos_25de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Jefe Pro
vincial.

ADMINISTRACION DE' PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Comisión de evaluación
Confeccionadlo el repartimiento 

de la riqueza rústica, pecuaria y 
colonia para el próximo año 1940, 
pertencciente a esta capital, se hace 
constar que se halla de. manifiesto 
en los locales de la Administi ación 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial de esta provincia, por tér
mino de ocho dias, a contar del si
guiente al en que este anuncio se 
publique en el B O. de la provin
cia, a fin de que pueda ser exami
nado por los coatí ibeyentes .y ha
cer las reclamaciones que a su de
recho convengan..

Burgos 28 de noviembre de. 1939. 
Año de la Victoria,=EI Adminis
trador de Propiedades y Contribu
ción Tcriitorial, Agustín Rodríguez,

Está Comisión Gestora, en se
sión de 22 del actual, acordó anun ■ 
ciarla venta de plantones de árbo 
les frutales procedentes del Campo 
Práctico de Agricultura, al precio , 
de 1 ‘50 pesetasx^lantón, las espe
cies de manzanos, perales y cere
zos, y al de 1‘00 p. seta los ci
ruelos. t

Lo que se publica éa este perió
dico oficial a fin de que durante el 
plazo de veinte dias naturales, 
puedan solicitarlos los interesados, 
mediante una simple nota o carta, 
en la Secretaría de la Diputación 
(Palacio Provincia ), Negociado de 
Agricultura, durante las hoias de 
diez a trece.

Burgos 27 de noviembre de 1939. 
= Año de la Victoria. = El Presi
dente, Ricardo Díaz Oyuelos. =-- 
P. A. de la C. G.=-El Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.
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JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

A los productores y tenedores de 
cualquier cereal para pienso o le

guminosa
Confirmando las órdenes de de

claración anteriores, esta Jefatura 

JUNTA PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA

12.a Sesión extraordinaria.—Acta 
duplicada —1.a Convocatoria.
En la ciudad de Burgos, reuni

dos previa citación en forma por 
la Presidencia, asisten: Presidente. 
Vocales:Si. Runíayor, Sr. Mateos, 
y Sr. Saldada (D. Paulino), como 
Secretario, y en su local o despa
cho del Sr. Presidente, el 10 de 
noviembre de 1939, a las dieciocho 
horas del dia, y abierta la sesión, 
se dió lectura al acta de la sesión 
anterior,- que es aprobada, adop
ta idose los siguientes acuerdos-,

|.° Ver con sentimiento la des- 
gtacía ocurrida a D.a Andrea Iz
quierdo", Vocal de esta Junta, por el 
fallecimiento en trágico accidente 
de aviación de su qiieiidísimo hijo, 
fa lucido por Dios y por la Patria 
en cumplimiento del servicio, ofi
ciándola en este sentido.

2.°  Piestar esta Junta su con
formidad a los nombramientos de 
•Maestros interinos y sustitutos he
dí ’S por el Jefe de la Sección Ad
mi listrativa de 1.a Enseñanza des
di. la* última sesiqn hasta el dia de 
la fecha, por el artículo" 3.n de ja 
Oi den de 6 de junio de 1939; se 

nombró a D. Eulogio García Os- 
ma, paia ( ayuda. Por el artículo l.°, 
letra B) y número 3 °, a D. Manuel 
Pérez Herrero, para Villacienzo; a 
D. Teodoro Escudero Melgosa, - 
para Villalacn-; a D. Félix Alvarez 
Anuya, para La Nuez de Abajo; a 
D. Gíementiho Manjúa Hidalgo, 
para Peones de Amaya; a D. Igna
cio Bernabé Peña Vicente, para 
Quintanajuar; a D. Lujs López Re
villa, para Víllahoz, número 1; a 
D. Domingo Garda Corredera, pa
ra Villovela de Esgueva; a D. Ba
silio Molinero Alcalde, para Cue
vas de Amaya; a D. Angel Clemen
te Angulo, para Boada de Roa, to
dos ex combatientes.

Por el artículo 50 de la Orden de 
20 de agosto de 1938, a D. Ataná- 
sio Sáez García, para Poza de la 
Sal. D. Toribio Fernández Rodrí
guez y D. Sandalio López Martí
nez, están ejerciendo, números 2 
y 3, respectivamente; número 4, 
D. Bernardino González Garda, 
para Peral de Arlanza, todos de la
3.“.convocatoria. De la 4.a convo
catoria, número 1, D. Lucio Mari
na Gómez, para Lerma, sección 
graduada. Número 2, 1). Moisés 
García Garda, para Rojas. Núme
ro 3, D. Jacinto Diez Maroto.'para 
Covarrubias, número 1. Por el 2.° 
párrafo del artículo 57 de la Orden 
de 20 de agosto de 1938, a doña 
Oíosla Velera Vicente, para Pomar, 
número 77 de la lista de Orense, 
donde es baja y alta en esta pro
vincia. Por el artículo 61 de la Or
den citada, Maestra sustituía de 
Isar, con 1.500 pesetas, a D.® Gre
garia García González.

3.°  Decir al Alcalde de Brivies- 
ca que sin excusa ni pretexto al
guno dé posesión al nombrado don 
Evilasio González Zamora, visto el 
oficio de este Maestro de 4 de no
viembre en que dice: «se han ne
garlo a extender la diligencia de 
posesión, sin manifestar fundamen
to legal alguno de su negativa», con 
efectos, de su presentación.

L° Conceder el tercer mes de 
licencia por enfermedad y sin suel
do alguno y con efectos de 15 del 
actual, que termina el 15 de. diciem
bre próximo venidero a D a María 
Trinidad Martínez de Calle, pro
pietaria provisional de la Escuela 
de párvulos de Lerma y definitiva 
de Hinojarde Cervera. Idem, trein
ta dias por enfermedad justificada 
al Maestro interino de Rioseras, 
D. Dativo 1 Alonso Martínez, y 
ochenta dias para alumbramiento a 
la interina de Renedo de la Escale
ra,- D.a Juliana del Barrio Alvarez, 
a los dos con lodo el sueldo y siem
pre que dejen atendida la enseñan
za y pagada por su cuenta.

5. " Admitir la renuncia de Maes- 
zfra interjna de Heibosa, con (fec- 

j tos de 15 dél actual, que cesará, a
■ Fausta Porras Blanco, por cn-
I fermedad plenamente justificada. .

6. ° Ratificar la inclusión cu el
■ artículo 62 de la Orden de 20 de 

En.su
yegua.de


4
agosto de 1938 a la Maestra interi
na de Berberana, D.a Felisa Alcu
billa Brogucras, acordado en la se
sión de 26 de octubre próximo pa
sado, ya que el tener un familiar 
enfermo no la autoriza a abando
nar la Escuela, sin antes haberla 
admitido la renuncia y ordenado el 
cese.

7."  Trasladar a la Sección Ad
ministrativa de 1.a Enseñanza de 
Oviedo el expediente de la Maes
tra, D.a María Manuela Pardo Mar
cos, haciendo presente que no está 
incluida en el artículo 57 de la Or
den de 20 de agosto de 19.58, por 
estar actualmente en tramitación la 
lista de aspirantes a interinidades 
de esta provincia, siendo baja en 
ésta y alta en la de Oviedo, en la 
convocatoria actual o que se anun
cie en aquella provincia y en el lu
gar que la corresponda.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión por 
orden de la Presidencia, a las die
cinueve hoias, de que yo como Se
cretario certifico, Paulino Salda 
ña.=V.° B.u=El Presidente, José 
Casado Garda.

Comisión 0) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

El Jefe de. la Oficina Técnico Ad
ministrativa de Dcpuiación del Per
sonal del Ministerio de Educación, 
un: envía, para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
lo que sigue:

«timo., Sr.: Vistos los txpedien 
tes de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora D) de la pro
vincia de Burgos, con arreglo al 
Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes com 
plementarias; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Supe
rior Dictaminado™ de Expedientes 
de Depuración y el informe de la. 
Dirección General de Primera En
señanza,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° La suspensión de empleo y 

sueldo por el tiempo que lo haya 
estado, traslado forzoso fuera de 
la provincia, con prohibición de 
de solicitar cargos vacantes duran
te un periodo de cinco años, e inha
bilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Ense
ñanza de los Maestros D. Victoria
no Esteban González, de Salazar; 
D. Florencio Alonso 'forres, de 
Cobancra, y D. Pedro Diaz Cano, 
de ViUafuertes.

2. ° La suspensión de empleo y 
sueldo por seis meses c inhabilita
ción para el ejercicio de cargos di 
Lectivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza 
de la Maestra de Bóveda de la Ri
bera doña Bernardina Pereda Bria
gas
. 3." 'La suspensión de empico y 
sueldo por un año, traslado forzoso 
dentro de la provincia, con prohi

BOLET1N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

bición de solicitar cargos vacantes 
durante un período de un año e in
habilitación para el ejercicio de 
caigos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Ense
ñanza del Maestro de Uiria D. Eu
logio .Martínez Maitínez.

4."  La suspénsión de empleo y 
sueldo por dos años, traslado for
zoso dentro de la provincia, con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un peí iodo de cinco 
años e inhabilitación para el ejerci
cio de cargos directivos y de con- 
fianza en Instituciones Culturales 
y de Enseñanza del Maestro de 
Los Balbasés D. José Rojo Fer
nández.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y efectos consiguientes = 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 3 de octubre de 1939.= 
Año de la Victoria =AI pie: Ilus- 
trísimo Sr. Director General de 
Ia Enseñanza.=Es copia: El Jefe 
de la Oficina, Angel Falencia.»

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora D) de Bur
gos, con arreglo al Decreto núme
ro 66, de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes complementarias, de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión Superior Díctaminadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección General de 
Pi ¡mera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° La confirmación en sus res

pectivos cargos de los Maestros 
D. Juan Arranz Fraile, de Miranda 
de Ebro; D. Antonio Miguel Pala
cios, de Zalduendo; D. Urbano 
Sastre Rodríguez, de Fresnillo; don 
José Gómez Caro, de Arraya de. 
Oca; D. Juan Pérez Gavilán, de 
Rublacedo de Abajo; D.a Luisa Fi- 
guero Calvo, de Villamartiii ríe Vi
lladiego; D. Toribio Fernández Ro- 
dríguez, de Tañabucyes; D. Ma
nuel Regadera Andrés, de Loma; 
D Leandro Minguez Agustín, de 
Moradillo; D. Zacarías Martínez 
Muñoz, de Población de Valdiviel- 
s<>.; D. Julio Cisper Cortell, de Tu
fadla del Agua

2. ° La habilitación para el des
empeño de Escuelas de los Maes
tros interinos D. Evilasio Tamayo 
Navarro, de Tejada; I). Severiáno 
Diez Mayoral, de Carccdo; D. Ja
cinto Villamíeva Diez, de Hínies- 
tray; D. Félix del Hoyo Ortega, de 
Robledo.

3. ° El traslado forzoso dentro 
de la provincia, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante 
un período de cinco años, e inhabi
litación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Insti 
tuciones Culturales y de Enseñan
za del Maestro de  Cas
tro D.-Pablo de María Navas.

Peñalba.de

4. " El traslado forzoso fuera de 
la provincia, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un 
período de cinco años e inhabilita

ción p ira el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza 
del Maestro de Antuñano D. Jesús 
Luengo Vicente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.=Madrid 
3 de octubre de 1939 =Año de la 
Victoria.=AI pie: limo. Sr. Direc
tor general de Primera Enseñanza. 
=Es copia: El Jefe de la Oficina, 
Angel Falencia.»

Burgos 6 de octubre de 1939 
= Año' de la Victoria = El Presi
dente, M. Diez del Corral.

Alcaldía de Poza de la Sal.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1940, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formulan ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto vigente municipal

Poza de la Sal 20 de noviembre 
de 1939.=Año de la Victoria.=EI 
Alcalde, Esmeragdo Ortiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Huérmeces, Mamoíar, Villanue- 
va Rio Ubicrna, Valle de Oca, Ur 
bel del Castillo, Villatuclda, Honto 
ría de la Cantera, Montorió, Gaba
nes de Esgucva, Santibáñez de Es- 
gíieva, Enrío, Carazo, Villaescusa 
de Roa, Oña, Meriñdad de Valdi- 
vielso, Medina de Pomar, Barcina 
de los Montes, La Aguilera, Ayuc- 
las, Valdczate, Quemada, Partido 
de la Sierra en Tobalina, Junta de 
San Martin de Losa, Bugedo, San 
ta María de! Campo, Ciadoncha, 
Anteyugo, Atapueica y Guzmán.

Anuncios particulares
Alcaldía de Huerta de Rey

SUBASTA DE MADERAS

El día 21 de diciembre próximo, 
a las once horas, tendrá lugar en 
esta casa consistorial, la venta en 
pública subasta del aprovechamien
to maderable que figura en los co
rrespondientes planes anuales apro
bados por la Superioridad, corres- 
pondienti s al, cuarto decenio de or 
denación, en el monte El Pinar, de 
esta villa, número 226 del Catálo

■ go, durante un período de ninve 
I años, y en número de .metros, cúbi- 
; eos que se calcula en 5.400, al tipo 

de tasación .unitario de 50 pesetas.

$

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde de esta villa o en quien 
delegue, con asistencia de un fun
cionario de-Montes y de! Sr. Nota
rio autorizante, celebrándose con 
arreglo al Reglamento de Contrata
ción vigente y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, debidamente 
reintegrados, y con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta 
desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio insertado 
hasta el anterior de la subasta 
acompañando la cédula personal y 
el resguardo de haber ingresado en 
la Depositaría niunicipal 1.500 pe 
setas, correspondientes al 5 por 100 
del importe de la tasación anual.

Los pliegos para la subasta se 
admitirán los dias laborables en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
cerrados, 'aerados y firmados a sa
tisfacción de! presentador.

Para el bastanteo de poderes, en
su caso, se designa a cu 
los señores Letrados con 

a de 
residen

cia en Salas de los Infantes.
Modelo de proposición

Don ...., vecino de ...., según cé
dula personal ... , bien enterado de 
los pliegos de condiciones referen- 
t s a la subasta de 5.400 metros 
cúbicos de madera e:i rollo y con. 
corteza qtie se calcula résultaián 
en el monte El'Pinar, de Huerta de 
Rey, número 226 del Gatálogo, du- 
laiite un período de nueve años, 
según anuncio publicado en el ■ 
B. O. de la provincia correspon
da nte al día .... se compromete a la 
adquisición de dichas maderas o 
productos con estricta 'sujeción a 
los requisitos y condiciones por la 
cantidad unitaria de .... (en letra) 
pesetas metro cúbico.

(Fecha y firma del interesado.)
Huerta de Rey 24 de noviembre 

de 1939.=Año de la Victoria =EI 
Alcalde, Urbano Oitego.

CAJA DE AHORROS
Y MOMTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

■kecinrnda de Beneficencia por Keal or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cíe. al . l‘OO por 100 
En libreta al. .... 3*00 por 100 
A seis meses al.. . 3*50 por 100
A un año al......... 3*00 por 100

OGUX-XSTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular: Be *11 a Z y de 4 a 5

8

Gratiis a lew po$»réeé 
Lain-Calvo, 18,1° Teléfono 220

8

Imprenta Provincial
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